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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2018 00703 00 

 
Clase de Proceso: Verbal de Pertenencia. 

Demandante(s): Alejandro Barrero. 

Demandado(a): Leticia Herrera Valero y Personas Indeterminadas. 

 

A fin de continuar con el trámite procesal que corresponde, de las excepciones 

formuladas por la curadora ad-litem, que representa al extremo demandado, 

córrase traslado por el término de cinco (5) días en la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., a la parte demandante de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 370 de la misma norma civil. 

 

Vencido el término anterior, secretaría ingrese el expediente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 40fd091bdd818f435b954a3e39092f670c23aef0245dcdabdda1755a96d51a5e 

Documento generado en 28/03/2022 06:49:56 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


